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GOBIERNO DEL,
ESTADO DE MEXICO

PROPA
1"AOCiJMAOU~ O( PROTE(:C)Óf'IlAl.. ~ ••.n

DEl Ul1<OO Of MboCO

ÉX

Toluca, México, a 21 de febrero de 2023
22 í C020 í000002SfLJAAGD/OF-02 í í/2023

"2023. Mo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

Me dirijo a usted en atención a su amable solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX), con folio 00121PROPAEM/IP/2023, en el que entre otros requirió:

CARLOS SEPTIEN GARCrA
PRESENTE.

"t. Que se indique la fecha de alta y baja del Ucenciado Luis Eduardo Gómez
García, Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México.
2. Que indique el total de percepciones ordinarias y extraordinarias a! que tenía
derecho
3. Que indique el motivo por el cual causo baja del puesto que venía
desempeñando
4. Que indique si el Ucenciado Luis Eduardo Gómez García, como Procurador
de Protección al Ambiente del Estado de México. tenía asignado de forma
directa o de uso operativo automóviles y en caso de ser afirmativo ks datos de
identificación de cada uno de los mismos.
5. Que indique si el Ucenciado Luis Eduardo Gómez García, como Procurador
de Protección al Ambiente del Estado de México, tenía asignado de forma
Dlrects: o de uso o de uso operativo celulares y computsdorss portátiles y en

• su caso de ser afirmativo ks datos de identificación de cada uno de los mismos.
6. Que indique si a la fecha como magistrado de Tribuna! de Justicía
Administrativa del Estado e México, siguen los automóviles y bienes muebles
referidos en los numerales anteriores a su disposición y/o asignación y en su
caso de ser afirmativo se mencione cual el fundamento que sustenta dicha
determinación
7. Que indique si a la fecha como magistrado de Tnbunal de Justicia
administrativa del Estado de México. tiene personal operativo o de confianza
de la como Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México,
comisionado a su servicio ....•

Al respecto, con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 8, 11, 12, 18, 20.
21, 23, fracción 1, 24 fracciones XI y XXN, 58, 59 fracciones 1, 11Y 111, 163, 173, así como demás vigentes,
relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México
y Municipios, en mi calidad de Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y Gestión Documental y
Servidor Público Habilitado de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, atenta
y respetuosamente manifiesto a usted lo siguiente:
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ÉX

"2023. Año del SeptuagésimoAniversariodel Reconocimientodel Derechoal Voto de las Mujeresen México"

Por lo que respecta al punto número 1 de su amable solicitud consistente en: "1. Que se indique la
fecha de alta y baja del Lic. Luis Eduardo Gómez García, Procurador de Protección al Ambiente
del Estado de México."; al respecto, hago de su conocimiento que el ingreso del Dr. Luis Eduardo
Gómez García, como Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México fue el 17 de
septiembre de 2017, y su baja el 23 de noviembre de 2022.

Por lo que respecta al punto número 2 de su amable solicitud consistente en, "2. Que indique el total
de percepciones ordinarias y extraordinarias al que tenía derecho"; en ese marco, me permito hacer
de su conocimiento de manera respetuosa, las 4 percepciones a las que tenía derecho: sueldo neto,
prima vacacional, gratificación y aguinaldo.

Por lo que respecta al punto número 3 de su amable solicitud consistente en, "3. Que indique el motivo
por el cual causo baja del puesto que venía desempeñando"; al respecto, me permito hacer de su
conocimiento que el Dr. Luis Eduardo Gómez García, presentó su renuncia voluntaria al puesto de
Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México.

Por lo que respecta al punto 4 de su amable solicitud consistente en: "4. Que indique el Licenciado
Luis Eduardo Gómez García, como Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México.
tenía asignado de forma directa o de uso operativo automóviles y en caso de ser afirmativo ks
datos de identificación de cada uno de los mismos", me permito hacer de su conocimiento de
manera respetuosa, que el Dr. Luis Eduardo Gómez García, tuvo asignado en el periodo por el que fue
Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México, únicamente un bien mueble, identificado
como vehículo Marca V.w. Jetta modelo 2017, No. de Inventario 00000150109, el cual fue entregado
al término de su gestión a esta Procuraduría.

Por lo que respecta al punto 5 de su amable solicitud consistente en: "5. Que indique si el Licenciado
Luis Eduardo Gómez García, como Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México,
tenía asignado de forma directa o de uso operativo ceiuiares y computadoras portátiíes y en caso
de ser afirmativo ks datos de identificación de cada uno de los mismos", me permito hacer de su
conocimiento de manera respetuosa, que el Dr. Luis Eduardo Gómez García, no tenía asignado ni celular
ni computadoras portátiles de forma directa o de uso operativo.

Por lo que respecta al punto 6 de su amable solicitud consistente en: "6. Que indique si a la fecha
como magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa de! Estado e México, siguen los
automóviles y' bienes muebles referidos en los numerales anteriores a su disposición y/o
asignación y en caso de ser afirmativo se mencione cual el fundamento que sustenta dicha
determinación", me permito informarle de manera respetuosa, que el Dr. Luis Eduardo Gómez García
al término de su gestión realizó la entrega del único bien que tenía asignado, mismo que fuera descrito
en el punto 4 del presente.

Por lo que respecta al punto 7de su amable solicitud consistente en: "7. Que indique si a la fecha
como Magistrado del Tribunal de Justicia administrativa del Estado de México, tiene personal
operativo o de confianza de la como Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de
México, comisionado a su servicio", me permito informarle de manera respetuosa, que no se cuenta
con personal comisionado de esta Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, al
servicio del Dr. Luis Eduardo Gómez García.
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"2023. Año del SeptuagésimoAniversariodel Reconocimientodel Derechoal Voto de lasMujeresen México"

De este modo, se observa que se ha otorgado atención a la totalidad de la información requerida en su
amable solicitud de información pública con número de folio 00012/PROPAEMIIP/2023, dentro de los
plazos y mecanismos establecidos por la Ley en materia.

ATENTAMENTE
\>

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

.~II:ff'.t1EZ TORRES

C.c.p. Uc. Cinthya Aurora Pérez Tirado.- Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de Méltico.

SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE
PROCURADURíA DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO Y GESTiÓN DOCUMENTAL


